
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SHCP / Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF 
para 2024 y anexos 1, 1-A, 3 y 7. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (11 de octubre de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2024 y anexos 1, 1-A, 3 y 7. 
 
Reglas. 
 

1. 2.1.6. Días inhábiles. 
2. 2.1.13. Supuestos en que un conjunto de personas no realiza 

actividades empresariales con motivo de la celebración de un 
convenio 

3. 2.2.10. Inscripción en el RFC y trámite de la e.firma 
4. 2.2.14. Requisitos para la solicitud de generación o renovación del 

certificado de e.firma 
5. 2.4.4. Inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad en 

el régimen de salarios 
6. 2.4.11. Inscripción en el RFC. 
7. 2.7.1.44. Información del valor del avalúo de bienes enajenados a 

través del DeclaraNOT en línea. 
8. 2.11.6. Liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a 

plazos. 
9. 2.14.4. Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por 

prórroga cuando resulta improcedente alguna compensación. 
10. 2.14.8. Solicitud reducción de multas conforme al artículo 74 del CFF. 

 
Anexos. 
 

1. Anexo 1. Formas oficiales fiscales. 
2. Anexo 1-A. Trámites fiscales. 
3. Anexo 3. Compilación de criterios no vinculativos fiscales. 
4. Anexo 7. Compilación de criterios normativos fiscales. 
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